
Si tiene una o más de estas exenciones, no tienen que cumplir 
con los nuevos requisitos de trabajo e informes para SNAP:

Está empleado (o trabaja por cuenta propia) al menos 30 horas por semana o 
recibe
ingresos semanales al menos iguales al salario mínimo federal multiplicado por 
30 (actualmente de $217.50 por semana)

Está embarazada

Está recibiendo beneficios por discapacidad, como beneficios por discapacidad 
del estado de Nueva York o SSI, o es un solicitante de SSI

Está recibiendo beneficios por desempleo

Está participando en un programa de tratamiento por uso de sustancias

Usted es responsable del cuidado de una persona enferma o discapacitada 
(incluso si no vive en su hogar)

Es un estudiante inscrito en cualquier escuela reconocida, programa de 
capacitación en habilidades laborales o una institución de educación superior al 
menos a tiempo parcial y cumple con los criterios de elegibilidad de ser 
estudiante para recibir SNAP

Para obtener más información y formularios de 
verificación y exención, escanee el código QR 
o llame al 585-753-5386

Normas de Trabajo para Adultos 
Sanos sin Dependientes (ABAWD)

No Pierda
Sus Beneficios SNAP 
¡Mantenga su dirección actualizada con DSS y la oficina 
de correos para que no se pierda correspondencia importante!

Los cambios recientes en la Norma Federal de Trabajo de SNAP significan que algunos 
adultos de 18 a 64 años sin dependientes deben cumplir con las reglas de trabajo de 
ABAWD para mantener su SNAP. 


